 
RES. 2709/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005138, Ent. N° 3956/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior (MI) relacionadas con la compra directa por excepción Nº 40/2018 convocada para la adquisición de indumentaria policial;
RESULTANDO: 1) que la Administración expresa que la contratación se ampara en el Artículo 33, Literal C) Numeral 9 del TOCAF, urgencia de contar con el uniforme completo para 800 nuevos ingresos que se producirán antes de fin de año;
2) que se pidió cotización a la firma que presentó mejor precio contando con buenos antecedentes de cumplimiento en calidad y plazo de entrega en la Licitación Pública Nº 4/2017 para la compra de uniformes para la Policía Nacional;
3) que se acompaña la oferta de la firma  de origen chino CHINA XINXING IMPORT AND EXPORT CO. LTD. a través de la cual se ofertan 800 pantalones, 800 camisas manga corta, 800 camisas manga larga, 800 kepis, 800 buzos de lana, 800 camperas de abrigo, 800 sobres de dormir y 800 pares de botas tácticas por un total de U$S 133.600 más un 2% de gastos de importación;
4) que consta que la compra se ingresó al Sistema de Información de Compras y Contrataciones Estatales (SICE) y se acompaña documento de afectación Nº 001782 de fecha 12 de julio de 2018, etapa del gasto: afectación, por $ 4:360.704, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 460, Proyecto 000, Objeto del Gasto 122 y 199, documento verificado y no confirmado y suscrito por el Director General de Secretaría del MI;
5) que se acompaña Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) de fecha 28 de julio de 2018, adoptada por la Directora General de Secretaría del MEF, por la cual se resuelve declarar que la compra directa relacionada se encuentra comprendida en la causales de excepción dispuestas por el Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2º del Artículo 33 del TOCAF y que los precios y condiciones corresponden a los de mercado;
6) que consta proyecto de resolución ministerial, proyectando resolver autorizar la compra relacionada en virtud que “existen probadas razones de urgencia en la adquisición que se proyecta, las cuales en su momento no fue posible prever, ya que se tratan de nuevos ingresos de funcionarios, no siendo admisibles esperar a la realización y resultancias de un nuevo procedimiento licitatorio, ya que no se contaría con la indumentaria en tiempo….”;
CONSIDERANDO: que la contratación encuadra en la causal de excepción invocada, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
 ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador Competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto de U$S 133.600, más un 2% de gastos de importación, previo control de su imputación al objeto del gasto con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por de fecha 16 de junio de 2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor; y 
4) Devuélvase.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. RUPERTO LONG: “Voto discorde por compartir el Proyecto de Resolución elevado originalmente por la División Jurídica, que se transcribe más adelante.

Adicionalmente, es necesario señalar que en su oportunidad, el Tribunal de Cuentas fue convocado a la Comisión respectiva del Parlamento, donde se nos trasladó por parte de la misma, el interés de los productores industriales uruguayos de estos mismos artículos, de poder participar en los procedimientos competitivos de adquisición de los mismos, a ser convocados por el Ministerio del Interior, lo que nuevamente no ha sido considerado en esta ocasión.

CARPETA Nº: 2018-17-1-0005138

ENTRADA Nº: 3956/ 2018 FECHA: 7.8.2018

Montevideo, 9 de agosto de 2017.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN.


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior (MI) relacionadas con la compra directa por excepción Nº 40/2018, convocada para la adquisición de indumentaria policial;


RESULTANDO : 1) que la Administración expresa que la contratación se ampara en el Artículo 33, literal C), numeral 9 del TOCAF, debido a la urgencia de contar con el uniforme completo para 800 nuevos ingresos que se producirán antes de fin de año;

2) que se pidió cotización a la firma CHINA XINXING IMPORT AND EXPORT CO. LTD. que presentó mejor precio contando con buenos antecedentes de cumplimiento en calidad y plazo de entrega en la Licitación Pública Nº 4/2017, convocada para la compra de uniformes para la Policía Nacional;

3) que se acompaña la oferta de la mencionada firma, a través de la cual se cotizan: 800 pantalones, 800 camisas manga corta, 800 camisas manga larga, 800 kepis, 800 buzos de lana, 800 camperas de abrigo, 800 sobres de dormir y 800 pares de botas tácticas, por un total de U$S 133.600, más un 2% de gastos de importación equivalentes a $ 4.360.704;

4) que consta que la compra se ingresó al Sistema de Información de Compras y Contrataciones Estatales ( SICE ) y se acompaña documento de Afectación Nº 001782 de fecha 12 de julio de 2018, etapa del gasto: Afectación, por $4.360.704, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 460, Proyecto 000, Objeto del gasto 122 y 199, documento verificado y no confirmado y suscrito por el Director General de Secretaría del MI;

5) que se acompaña Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas ( MEF) de fecha 27 de julio de 2018, por la cual se declara que la compra directa relacionada se encuentra comprendida en la causales de excepción dispuestas por el numeral 9) del literal C) del inciso 2º del Artículo 33 del TOCAF y que los precios y condiciones corresponden a los de mercado;

6) que consta Proyecto de Resolución Ministerial a dictarse en ejercicio de atribuciones delegadas, autorizando la compra relacionada, al amparo de la causal de excepción mencionada, fundamentando la misma en que “existen probadas razones de urgencia en la adquisición que se proyecta, las cuales en su momento no fue posible prever, ya que se tratan de nuevos ingresos de funcionarios, no siendo admisibles esperar a la realización y resultancias de un nuevo procedimiento licitatorio, ya que no se contaría con la indumentaria en tiempo….”;


CONSIDERANDO: que los nuevos ingresos de personal fueron previstos en su momento, ante la emergencia en materia de seguridad pública, por lo que no surgen probadas las razones de urgencia no previsibles, no surgiendo de las actuaciones fundamentos suficientes que habiliten la contratación directa remitida;


ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el artículo 211 literal B) de la

Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento y el gasto derivado del mismo;

2) Cometer a la Contadora Auditora el control de que la contratación no haya comenzado a ejecutarse, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República, en cuyo caso deberá observarse asimismo por dicha causal;

3) Comunicar a la Contadora Auditora;

4) Devolver las actuaciones al Ministerio del Interior.”

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente carpeta por entender, al igual que la División Jurídica del Tribunal que la contratación debió haber sido observada.

En efecto, se trata en este caso de la compra directa por excepción N° 40/2018 convocada para la adquisición de indumentaria policial. El Ministerio del Interior invoca la causal de excepción de urgencia (artículo 33 literal C) nal. 9 del TOCAF)  para prescindir del requisito de licitación pública.

Una vez más me opongo terminantemente a que contrataciones de esta naturaleza evadan injustificadamente los procesos competitivos que marca el TOCAF, cuando para hacerlo no sólo no justifican las excepciones invocadas, sino que además, y al concretarse la operación con una firma china, perjudican en forma notoria a la propia industria nacional que se ve impedida de intervenir en los procesos de adquisición.

El Ministerio del Interior argumenta que “..existen probadas razones de urgencia en la adquisición que se proyecta, las cuales en su momento no fue posible prever, ya que se trata de nuevos ingresos de funcionarios, no siendo admisible esperar la realización y resultancias de un nuevo procedimiento licitatorio ya que no se contaría con la indumentaria en tiempo”

La presente justificación no hace sino dejar claramente expuesta la falta de previsión del administrador y en consecuencia la vulneración del principio de buena administración que debe ser observado por todo gestor de la Hacienda Pública.

No es posible sostener – sobre todo en la condición actual de la Seguridad Pública – que el ingreso de funcionarios constituye un proceso sorpresivo y no previsible y en consecuencia que la compra de indumentaria (uniformes policiales) no pudo haberse previsto debidamente. Tal conclusión resulta, en mi opinión, inadmisible. Sumado a ello debe agregarse que  los beneficiarios de dichos uniformes, serán funcionarios policiales que ingresarán “antes de fin de año” tal como el propio Ministerio expone, lo que además de resultar una afirmación poco certera respecto a la real fecha de ingreso de los funcionarios, permite concluir que, con la debida diligencia, pudo haberse llevado a cabo una licitación pública a tales efectos, teniendo en cuenta además que ya fue ejecutada en el año 2017 una con similar objeto.

La consideración de las excepciones invocadas para habilitar la compra directa, y en especial la de urgencia, cuya obligación de fundamentación se encuentra detalladamente prevista por la normativa vigente, deben ser observadas con especial celo por parte de este Cuerpo, en tanto significan, como ya se expusiera procedimientos que escapan a la regla general y obligatoria de competitividad en toda compra realizada por el Estado, ingresando, en caso de no ser completamente justificadas,  en un terreno de falta de transparencia.

Entiendo, en definitiva, que el Tribunal de Cuentas no cumple acabadamente con su obligación de controlar la legalidad del gasto, cuando, sin un exámen profundo de la causal invocada y de sus fundamentos, la habilita sin más, a partir de supuestas razones de conveniencia que deben escapar a la valoración que debe realizar el Cuerpo.

No es la primera vez que ello sucede y seguramente, con la integración actual del Tribunal no será la última. En consecuencia no queda otra posibilidad a este Ministro que formular el presente voto discorde así como expresar en Sala  su absoluto desacuerdo con lo que  considera un dictamen erróneo por inobservancia de la flagrante violación de la normativa prevista por el TOCAF”.
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